
NUM. 124.- JUEVES 26 DE MAYO DE 18«8.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

Número 1370

Blim GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO FUI) DE APROÏECHÂMIEBTD DE 1031 A 98

Estado comprensivo de loe aprovechamientos autorizados en el plan aprobado por el Ministerio de Fomento para el corriente año fore^l y co
rrespondientes á montee que han pasado al cargo de Hacienda, cuyo disfrute no ha comenzado todavía y podrá venficarse en el tiempo que 
resta hasta el día 30 de Septiembre próximo. 

DiSTKITO MUNICIPAL Nombre dei. monte pertenencia dkl monte

CLASE, CANTIDAD Y TASACION DE LOS APROVECHAMIENTOS AUTORIZADOS

Clasb

1 Adamuz...................
' Conquista................
Puente la Lancha..
Hinojosa del Duque. 
Pozoblanco........ ..
Posadas....................
Rute..........................

Terrenos comunales» Al pueblo,

Santa Eufemia........
Valsequillo..............
Villanueva del Rey.

«Quebradilla»... 
«Dehesa boyal*. 
«Espíritu Santo» 
«Dehesa boyal». 
«Sierrezuela»... 

(«La Sierra».... 
t «Lanchar...........
«Accesos*..........  
«Baldíos»...........  
«Malagana»....

, «Dehesaboyal».

Idem.........................
Hinojosa del Duque 
Al pueblo................  
Idem........................  
Idem... .....................  
Idem........................  
Idem.........................  
Idem......................... 
Idem......................... 
Idem......................... 
Idem.........................

160 cabezas vacuno, 800 lanar, 1.600 cabrío y 200 cerda................
80 cabezas vacuno, 900 lanar, 100 cabrío, 20 caballar y 100 cerda.

Idóni ' ___ ^A^ InnAT» 7n naHAUfl.r V IFin í'AÍl'dn. . . .
Pastos 
Idem,.

Idem. 
Idem. 
Idem

6 0 caljezas vacuno, 200 lanar, 7 0 caballar y 160 cerda..................  
60 cabezas vacuno, 1.368 lanar, 10 caballar y 100 cerda.............. 
200 lanar, 260 caballar y 400 cerda............. .....................................
20 cabezas vacuno, 200 lanar, 200 cabrio y 200 cerda....................
14 cabezas vacuno, 164 lanar, 374 cabrío, 14 caballar y 40 cerdaIdem.. 1« cauezaa vacuuu, xuTr ±auuii, ... x ^^^^.^. *- ----------j — -—

Idem.. 10 cabezas vacuno, 60 lanar, 26 cabrío, 10 caballar y 20 cerda.
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .

39 cabezas vacuno, 160 lanar, 230 cabrio, 12 caballar y 44 cerda.. 
126 cabezas vacuno, 460 lanar, 800 cabrio, 36 caballar y 160 cerda. 
80 cabezas vacuno, 100 lanar, 60 caballar y 60 cerda......................  
40 cabezas vacuno, 600 lanar, 150 caballar y 200 cerda..................

TOTALES

Taeación 
parcial

Ftaa. Gts.

Tasación 
total.

Pías, eta.

7.100 7.100
2.600 2.600
1.220 1.220
3.166 3.166
2.240 2.240
1.480 1.480
1.642

296 1.937
1.265
3.796 5.060

880 880
2.330 2.330

28.003 28.003

INSPECCION FACULTATIVA DE MONTES
PLIEGO general de reglas facultativas á que habrán de someterse los aprovechamientos de la provmoia de Córdoba, que figuran en el estado 

que antecede.

1 .* La especie y número de cabe
zas de ganado no podrán variar ni 
exceder de los consignados para cada 
monte en el presente estado.

2,®' Queda vedada la entrada del 
ganado en los sitios del monte que 
sean tallares, y en las porciones aco
tadas por causa de incendio ú otra 
cualquiera, respetando siempre los 
mojones que existan.

3.* La entrada y salida del gana
do tendrá lugar precisamente por los 
caminos y vías pastoriles que estén 
en uso, y à falta de éstos, por los pa
sos que al efecto se sefialen al practi
car la entrega ó el reconocimiento 
correspondiente, y que deberán ha
cerse constar en el acta respectiva, 
debiendo pernoctar los ganados fue
ra del monte.

4,*' Los rediles se establecerán en 
los puntos de menos arbolado y se va

riarán con frecuencia, dejando_ siem
pre los estiércoles á beneficio del 

i monte.
6 .® Los ganados de usuarios per

tenecientes á una misma vecindad en- 
' trarán al pasto formando un solo re- 
¡ baño el lanar y cabrío, una sola piara 
el de cerda y una sola dula ó vacada 

j el mayor, é irán al cuidado del pastor 
. ó pastores designados al efecto. Sin 
embargo, el ganado mular, caballar, 
asnal y bobino perteneciente á varios 

1 usuarios podrá entrar separadamen- 
! te, si así lo acuerda el Ayuntamiento, 
1 en cuyo caso el Alcalde facilitará à 
' cada usuario una papeleta en que 
¡ conste el número y especie de reses 
i que bajo la vigilancia del correspon

diente conductor ó guardian puede 
llevar al monte, con arreglo al repar
to acordado,

6 .* La comisión de Montes dei

Ayuntamiento respectivo, la Guardia 
civil ó los funcionarios del ramo po
drán disponer, cuando lo crean opor
tuno, el recuento del ganado introdu
cido al pasto, sin que á ello pueda 
oponerse el rematante ó usuario en su 
caso.

7 .“ Se prohibe' á los pastores ó 
conductores del ganado utilizar para 
sus precisas atenciones otras lefias 
que las muertas ó rodadas.

8 .* Ni los rematantes ni los con- 
' cesionarios, usuarios y pastores po
drán encender fuego fuera de las ho-, 
ras y solo en hoyos convenientemente 
dispuestos para evitar incendios.

9 .“ Al comienzo de todo aprove
chamiento deberá preceder la obten- ' 
ción de la licencia correspondiente,

10 . No podrá,comenzarse la eje
cución de ningún aprovechamiento 
en los casos de subasta ó concesión 

por el precio de tasación, sin que pre
ceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante ó al concesionario, he
cha por la Comisión de Montes res
pectiva.

11 . A su vez, á la terminación de 
todo aprovechamiento ó del plazo pa
ra verificarlo, deberá seguir el inme
diato reconocimiento fiscal del sitio 
del disfrute, practicado por la comi
sión del Ayuntamiento respectivo.

, Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci- 

1 miento de. los Ayuntamientos de esta 
provincia á quienes interesan las ci- 

■ tadas disposiciones.
Córdoba 17 de Mayo de 1898.—El 

Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.
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BOnáTIN OFICIAL DB LA PHOVIKOIA DB OOBDOBA

GOBIERNO CIVIL
DX LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1444
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS
Debiendo proaedereo á la iastrno- 

oión del expediente informativo previo 
à la aprobeoión del projecto de ta ca
rretera de te roer orden del kilómetro 
55 da ta de Cnesta de! Espino á Mála
ga, al kilómetro 88 de la de Montoro á 
Eute, oon arreglo á lo preceptuado en 
el reglamento de 10 de Agosto de 1877 
para la ejeonción de la ley de carrete- 
rae, ea anonoia al público por medio 
de este periódico oficial, para que en 
el término d»i treinta djae^ contad-qa 
desde la fecha -del mismos ae hagan, 
ante este G-obierno civil onantas obeer- 
vaoionea sean pertinentes por los parti- 
calares ó pueblos interesados en el tra
zado, aceros de los sigoientes extre 
mos:.

1 .“ 3i el trazado es el más oonve- 
nianta bajo el panto de vista adminis
trativo y de los intereses de la loca
lidad.

2 .* Si deberá mantenerse ó variar
as la olaaifijaoión de esta vía como ca
rretera de tercer orden.

EL proyecto de carretera se oonser- 
va en las oficinas de Obras publicas del 
Estado, en esta provincie, donde pan
de ser examinado.

Córdoba 24 de Mayo de 1898.
Et Qobernador, 

Máximo Chulvi.,

Circular núm. di46i >
Con esta fecha se remite á Madrid 

el reoarso de alzada interpaesto por 
D. Pedro Ayala y Prieto y,otros. ex- 
Alcalde y ex Conoajalee,: reepeotiva- 
mante, del Aynotamiento de Encinas 
SeaI.es, contra un eaaerdp de esU Go
bierno declarándólos réspensabbs por 
débites de contingente provincial.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para co nocimiento de 
les interesados.

Córdoba Î4 de Mayo, de 1898. , 
El &obefna&or, 

Máximo Chulvi.

Circular número Íái7

Encargo á loe sefiores Alcaldes, 
Gaerdia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi «o tor ¡dad, procedan 
á la basca y rescate de las caballerías 
oayas señas á oontinaaoión se expre
san, robadas de los pantos qae tam
bién se indican, y de ser habidas las 
pondránj con Ias personas en cayo po
der se encoeatren, á disposición del 
Juzgado respectivo, si no acreditan en 
el acto sn legítima procedencia.

Córdoba 24 de Mayo de 1898j
: . i 1' El' Gobernador, 

Máximo Chulvi.

5e«oí que se citan.

Da D. Miguel Cahreca Valle, vecino 
de Lacena.—Una yegua castaña clara, 
oerrada, más de marca, herrada en al 
anca derecha y de las manos ben he* 
xraduras cerradas y pelóa en el liooioo.

De Petra Tenor Tenor, residente en

Alcolea (Córdoba).-Une burra cerra- ; Lo que se anuncia al público por
da, grande, pelo rucio claro, ain hierro 3 término de diez días, que empezarán á 
y coja del pie derecho, con rastra de | contarsa desde el de la inserción de 
nr. ten dii „.11« . n.«._« ? g^jg edicto en el SoirKTiN OvioiAl deun año, del mismo pelo y sin hierro. =

De D. Pascual Gampazano, vecino |

de Villavioioea. —Un caballo entero, de 
13 años, negro azabaohe, con 7 onar- 
taa, lacero, calzado del pie derecho y 
un balte en el vado del propio lado.

De Marla Dolores Morales Medina, 
vecina de Pozoblanco.—Un malo cas- 
taño escaro, bragado, cerrado, más de 
marca, herrado en la nalga derecha; 
otro pelo rojo, de siete años, alzada 
más de marca, sin hierro.

De Juan Zamora Cañadas, vecino de 
Priego,—Una yegua negra, cerrada, 
sin hierro, con la marca, algo qaebrada 
de las patas y aparejada.

De D. Agnsiín Moreno, vecino de

Í

la provincia para oír reclamaciones, 
con sojeoión á las reglas segunda y 
tercera, disposición segemda de la Beal 
orden de 3 de Agosto de 1878.

Benamejí 17 de Mayo de 1898,—El 
Alcalde, Antonio Martín Lindes,

C A B B A
Núm. 1433

Dou Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
coneütucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminada en borra

dor la matrícula de la oontribuoiós in-

1^ daetriat de esta oiadad, correspondien
te al próximo ejercicio de 1898 á 1899,

, Montemayor..—Ua mulo castaño claro, i 
sin hierro, alzada más de marca, cerra- j 
do, con un sobrehneao por olma del ] 
menndiilo de la mano izquierda. 1 

De Joan Izquierdo Alcaide, vecino j 
de Obejo.—Ua malo da siete años de | 
edad, castaño osocro, bosalbo y alzada *
la marca próximamente. ■4

qaeda expuesta el público por término 
de qoinoe días, en la Secretaría de^estb^ 
Ayuntamiento, para que tos oontriba- 
yentes comprendidos en alte puedan 
examinaría y adauir las rectamaoiones 
qae estimen convenientes.

Cabra 15 de Mayo de 1898. —Frau- 
oieoo de Lana.—Por mandado de.S. S.*i 
Joaquín Mora, Secretario.

AYUNTAMIENTOS
BENAMEJÍ

Núm. 1393 J
Don Antonio Martín Lindes, Alcalde couatí-. ’ 

tucional de esta villa. T
Hago saber: qee la Jauta municipal 

de la misma, en sesión celebrada en el 
dfa dos del corriente, acordó gravar 
con on módico arbitrio extraordinario 
para cubrir el déficit de 24.878 pesetas 
91 céntimos rescitante en »1 presq- 
paeeto ordinario-de este Municipio res- 

' peotivo al año econúmico de 1898 á 99, 
loe art ionios «¡goieutee:

t^hiáJr' M Q 0*8
.4 oS:--o

o

í*

O

o

S

LUQUE 
Núm..l434 

Don Miguel Crui Puerta, Alcalde cónstitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que consignado como 

ingreso en el presa puesto mnnioipal 
ordinario para 1898 á 99, el eetablaoer 
un arbitrio extraordinario sobré varias 
especies no tarifadas ea la general de 
consumos para cubrir el déficit que re
salte en- d-icho nreeupaeato, la Jonte 
maníoipal qae presido ha acordado qae 
la sesión celebrada eebre el particular 
permanezca expuesta al público en la 
Secretaría .del. Aynatamiento, por tér
mino de qninoe dias, pam qae dorante 
dicho plazo puedan hacer las reolama- 
cionas oondócentés. '

Loque 21 de Mayo de 1898,—Miguel 
Croz.

qainoe días, é contar desde la feoh*i 
con arreglo á lo dispaesto en el artioo- 
to 150 de la vigente ley orgánica.

Lo qne a© haca público por medio 
dal presente, á fin de que puedan ex’' 
mínarlo cuantas persensa lo deseen y 
adocir por escrito contra el mieinú 
onankas reolamaoíones orean proceden' 
tas.

Gaadaloazar 20 de Mayo da 1898,— 
Fernando López.—P. S. M., Antoni’ 
Gálvez, Secretario.

Núm. 1437
B*go saber: que aprobado po^ ®^ 

Ayantamíanto, previa censura del »•' 
ñor Begidor Síndico, el proyecto <Í®‘ 
presapnesto adicional al ordinario d* 
mil ochocientos noventa y siete á 00' 
Tanta y ocho, qaeda expuesto si P^' 

1 büooxn la Ssoretarla de este Mooi®‘' 
pió, por término de quince días. Q”* 
empezarán á contarsa desde la foob* 
del presents, en consonancia à 1’ 9®* 
dispone la ley maníoipal vigente.

Lo qoe se hace público por mo*^'® 
del présentai edicto, é fin de quo P®®" 
dan examinarlo'cnantas personas lo ^® 
seen y adaoir por escrito tas reola®* 
oí ones qae orean procedentes.

Guadalcázar 20 da Mayo de 1898.*^ 
Fernando López.—P, S. M., Aoto®'‘^ 

Gelvez, Secretario.

HOBNAGHUELOS
Núm. 1438

Don Antonio Gonsález Urbano, Alcalde co®* 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo^f* 

dor el padrón de cédulas personal»® ^® 

esta villa, respectivo ai ejercicio 0®®' 
nómico de 1898 ¿ 99, queda de m^®* 
fisato al público en la Secretaría da®’ 
te Ayuntamiento, por término de ®®^* 

días, contados desde aquel en 
xeeca inserto el presente en el

qae ev' 
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MONTUBQBE 
Núm. 1435 

Doa Raíael de Lara Jiménez, Alcalde cons
titucional de esta villa..................  

Hago saber: qae hallándose termi
nado el padrón del impuesto de cédu
las personales que ha de regir dnranta 
el próximo año económico de 1898 á 
99, queda da manifiesto an la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que, los^ interesados 
puedan formular cuantas redamacio- 
nes estimen convenientes.

Lo qae se hace público- por medio del

lOvioiAL do la provincia, para qú®^** 
parsonas en él comprendidas pc»^*® 
examinarlo y aducir lee reolamac*®®®’ 

que orean procedentes.
Hornachuelos 23 de Mayo de 189®''* 

Antonio González.

BELALOAZAB
Núm. 1439

Don Juan de Medina y Morillo, Alcalde co^ 
titucional de esta villa. ^,
Hago saber: que I» ma trico Is ú® ^^ 

sidio industrial raspeotiva al 8®’ ®°? 

nómico de 1898 á 99, se encaentr® 
manifiesto en esta Secretaría de Ay®® 

tamiento, por término de ocho di®®'
Y para qae pueda ser examin®^*^, 

-aducir ans agtsvios^ ee publica ®I ,g 
sente en Belalcázar é 21 de M’Y® 
1898,—Juan ,de Medina,

GUADALOAZAB
..îfftaBi 1436

Don Fernando López Sinches, Alcalde cons- 
tituoioaoi de esta villa.
Hago saber: que aprobada por ai) 

Ayuntamiento qa« me honro en prar- 
eidir, previa caneara del BegidOr Sín
dico, el proyecto del presapnestó ordi- 
natio que ha de regir datante el ejer- 
oicio económico, de 1898 á 99, qeeda 
•xpuesto el pública! en la Secretaría de 
eate Ayuntamiento, por término de

- SANTAELLA
‘ ^*^“-^^ : . ,Te-

Don Juan Manuel Llamas Palma, p»®, 
niente Alcalde accidental de esta ’*'‘*, „, 
Hago saber: que termipada e° 

rrader la matrícula de subsidio i*^ 
trial y de oomarcio de este noni'0*®^5 
en término municipal^ para el ^’’*^*gg- 
ejercicio económico de 1898 à 9®’ "^ jg 
da de manifiesto en la Secret*!^® ^^ 
aate.AynatainippAo, por témiio® j^, 
ocho diae^para qae iirante dicho P^^^ 
80 paedan examinaría los intere®®

Ministerio de Cultura 2024



26 DE MAYO DE 1898 3

y ida oír las raolatn ación ca que estimen 
procedentea.

Santaella 20 do Mayo de 1898, 
Alcalde, Juan Manuel Llamas.—ÉÍ Sé- 
oretario, Miguel Millán y García.

DOÑA MENCIA

Núm. 1382
Doa Juan Morano Qüeto, Alcalde coastitu- 

cional de esta villa.
Hago saber; que por acuerdo de la 

Junta municipii se sács^á pública so- 
basta el arriendo á venta Ubre de los 
derechos y recargos establecidos sobre 
las espeoies da consumo comprendidas 
en el enoabezamiento, las cuales son 
lea que affinai se expresan, oon la oan-

Carnes de hebra..... 
Idem de cerdo 
Aceite de todas clases
Vino..........................

Arreé; garbanzos, eto...........  
Trigo y sus harinas................ 
Oabada, centeno, etc............  
Demás granos y legumbres, 
Pescados........... ........................ 
Jabón................. ........................ 
Oarbóu.................... ...................  
Sal común......... '.......................  
Aguardientes, alcohol, etc...

Total

Doñe Mençla 13 de Mayo de 1898.—Juan Moreno Qüeto.

JUZGADOS
00 EDOR A

Núm. 1431
: 1 Don Antonio Alonso Solano, juez de prime

ra insWaoia de esta ciudad y su partido. 
Bégo saber: que en los autos ejeoo- 

*'*08 que sesignen en esto Juzgado y 
, Esoribtnla dal infrascripto, por el pro- 

parador de este Colegio Don Antonio 
González Aguilar, en nombre de Don 

, Latias Jiménez y Sanz, contra ¡a Be- 
hora Doña María de la Soledad Marín 
y Esmoneb, sobre cobro de pesetas, he 
*aandedo sacar á pública subasta para 
8® Venta la finca hipotecada y embar- 
Ssdi (^ue se describe á cOntinuaoión:

Dna hacienda nombrada de ‘'Guada- 
®f®nt situada en el término de la villa 

^0 Hornachuelos, corno á trea cuartos 
^8 leg^g ¿g distancia al Poniente de 
•lía, oon su huerta, caserío y molino 
•oeitero, la cual se compone da las sie- 
^® snertes ó peroro cea, que oon loe va- 
or88 en que cada una ha sido apreoia- 
• Separadamente, son á saber:
1'* La primera, ó sea la parte prin- 

®’pal, 6)1 la qua se halla la huerta y el 
. Pesario y molino aceitero, consta de 

, P»a euparficie de 249'fanegas y 4 os- 
i Puiines de tierra, aquivalentes á 161 
««otáreai, 33 áreas y 60 oentiáreas, y 

por Norte oon la dehesa Cafiadi
• i hasta llegar al arroyo da la Fuente 
• ‘ Puerco; por el Este oon terrenos 

9bs fueron da los señorea Bertrán de 
• 5 por 8ar oon otras da Don Antonio 
oléndez, con una haza de olivar da 

tided oorrespondiente á cada una de 
ellas.'

—211’ ' La subasta se vArifioará por pujas á
"la llana eJ dia Bíguíénte á aquel en que 
se cumplan los diez contados desde el 
siguiente al ea que se publique este 
edioto en el Boletín OvioisL de la pro
vincia, en el salón de sesiones de esta 
Casa Capitular, de doce á dos de la 
tarde y ante la comisión qne el Ayun
tamiento designe.

Durante la primera hora se admiti
rán proposiciones á todos los ramos 
reunidos y tiempo de uno á tres años, 
y si en este tiempo no se hiciesen pos
turas admisibles, en la segunda hora 
se aceptarán proposiciones por espe
cies ó ramos sueltos y tiempo de ou

3 por 100 de oo-
Cuota 2 por 100 im- brauza y oon- Becario mu-

del Tesoro. puesto de guerra. ducción, etc. ni cipa t. Total
Pesetas Ots. Pesetas Cte. Pesetas Ots. Pesetas Cía. Pesetas Cts

1.520 51 30 41 46 62 1.620 51 3.117 06
1.146 90 22 92 34 38 Ï.146 90 3.349 10
3.664 26 63 09 79 62 2.654 25 6.441 21
6.165 46 103 31 164 96 5.166 46 10.689.19

30 66 0 41 0 62 20 65 42 33
370 27 7 41 11 10 370 27 759 06

2.574 46 61 49 77 ‘23 2.674 46 6.‘277 62
786 16 15 70 23 66 786 16 1.609 67
247 94 4 96 7 43 247 94 608 27
193 04 3 86 6 79 193 04 396 73
771 39 16 43 23 14 771 39 1.681 36
660 98 11 02 16 63 660 98 1.129 61

2.302 60 46 05 69 08 2.417 63
1.161.26 23 02 34 64 1.151 25 2.360 06

19.453 76 389 08 683 69 17.161 26 37,677 67

Oon Rafael Ballesteros, oon terrenos 
de Oon Antonio Bajano, oon tierras 
del lagar de Buenavista y oon el legar 
nombrado Dolia Ana, y por Oeste oon 
terrenos de Dou Joan Calvo de León, 
apreciada en Fesente y cinoo mil pe- 
setas 66.000 

2.’ Otra suerte de tierra qne he oo- 
11000 per loa Gomar Altos y Bajos, oon 
inolusidn de la haza de olivar qne nom
bran la Velasoa y la Chica de Guada- 
lora, situada al lado derecho del arro
yo de Gnadalora, poco más de cien 
varas por bajo de la parte principal de 
la referida hacienda, que oonsta denaa 
superficie de 118 fanegas y 2 celemi
nes, aqoivaleutea à 72 haotáreas, 31 
áreas y 63 oeutièreas, pobladas de oli
vos de todas clases, algunos chaparros 
y oañaverales, y linda per Norte, Este 
y Sur oon la basa qne nombran de 
Paso del Molino de Berlanga; signe 
lindando por el Esto y Norte oon otra 
haza qne perteneció á Don Antonio 
Meléndez, hoy sos herederos; por el 
Sar y parte del Este oon la Colada de 
Meets y camino de Palma á Horna- 
ohnelos, qne van jantos; por el Bar- 
Oeste oon el oamino qne separa asta 
propiedad de la dehesa de las Escalo
nias; por Oeste oon el camino de Pal
ma á Gnadalora, oon tierras de uu la
gar ó capellanía qne posee Don Joan 
Baia, Vecino de Palma del Río, el anal 
legar lo conooen por Colmena, oon el 
lagar llamado de Banda, qne ¡posee 
Don Bafael Aguilar, y oon terrenos de 
los a aoes o res de Don Antonio Rejaro, 
y oantinúa por Norte-Oeste oon baza de

año. Sarán posturas admisibles sola
mente las que cabrán el cupo y recar
gos de cada asa de las especies.

Para hacer postara será indispensa
ble oonsignar previamente lía cantidad 
á que ascienda el cinco por ciento del 
cupo y recargos de Ia especie ó espe
cies qne ss pretendan arrendar.

La fianza que ha de prestar el rema
tante eonnetirá en la cuarta parte de 
la cantidad señalada á las especies qae 
remate, si consistiese en metálico y la 
mitad si en fincas.

Las demás condiciones por qae se 
ha de regir el contrato constan en el

6.* Otra suerte de tierra, que entes 
eran dos, nombradas, Ia una Hoyos de 
Montenegro y la otra Arroyo de la 
Buenagua, pero que hoy forman ona 
sola por estar lindando entre ei, corn- 
puesta dicha suerte, que se oonoce en 
la actualidad con el nombre de "Hoyos 
de Montenegro^, de 13 fanegas, equi
valentes á 7 hectáreas, 96 áreas y 89 
oentiáreas, pobladas de chaparros, al
gunos injertos y tierra calma para som
brar, y linda por el Norte oon tierras 
de olivar y chaparral de los herederos 
de Don Jacobo Meléndez; por el Sur 

- . f oon tierras de chaparral de los herede-
córrespoudiente pliego que obra en es- & , . .. < n d ■*^ ^ fog ¿g £)qq jiignel Ballesteros; por el
ta Secretaria manicipal, para el exá- 
men del público.

olivar de los herederos de Don Rafael 
Ballesteros, apraoiada en treinta y oin- 
00 mil pesetas 35.000

3 .* Otra suerte que llaman “Cárre- 
rallana„, sitoade ea el pago de Barran
co del Paerbo, que se compone de 19 
fanegas, equivalentes á 11 hectáreas, 
63 áreas y 23 centiáreas, pobladas de 
enoinaa, chupar ros, desmontados y mon
te bajo, y linda por Oeste oon el réga- 
jo de la Fnente del Pasreo, que la se
para de loe terrenos qne faeron de Don 
Antonio Eejano, hoy del señor Conde

^ da San Bernardo; por el Norte oon te- 
rranoe también hoy propios del dicho 
señor Conde de San Bernardo y oon 
chaparral de los herederos de Don An
tonio Meléndez; por el Este oon la ha
cienda de Guadalora, y por el Sur con 
tierras de la propia hacienda, aprecia
da en cinco mil setecientas pesetas

6.700
4 .* Otra suerte que hoy es de tierra 

calma y se conoce por Is de Molino de 
la Torre, de cabida da 2 fanegas y 2 
celeminea, equivalentes á una hectá
rea, 33 áreas y 64 centiáreas, que estu- 
vieroo pobladas de olivar y algún mon
te bajo, lindera por el Norte con óha- 

j parral que fué de Don Antonio García, 
loy de su hija Doña Amalia García; 
por Oeste oon loe hazas que fueron de 
Don Francisco Vázquez, hoy sus here
deros; por el Sur oon el arroyo de Gua
dalora, y por el Este oon tierras tam
bién de los herederos de Don Francis 
oo Vázquez, apreciada en quinientas 
pesetas 600

Este oon tierras que faeron de Don 
1 Bafael Aguilar, vecino de Palma, y 
’ hoy pertenecen á la hacienda de Qua- 
1 dalora, y por Osate oon el arroyo de 
$ Guadalora, apraoiada en tres mil pesa- 
Ítas 3.000
Í6.* Otra suerte de tierra, que antea

eran cuatro, oonooidaa por Valsequillo, 

f

Haza de la Mansera, Malaquita y Cor
tijo Babio, y hoy oonstitayen ana sola 
por estar lindantes anas oon Otras, 
compuesta de 64 fanegas, equivalentes 
á 39 hectáreas, 18 áreas y 23 centi
áreas, pobladas de olivar, chaparros y 
algún monte bajo; lindera por el Nor
te con la’ dehesa de las Piedras,del se
ñor Conde da San Bernardo; por el Sor 
con tierras dé loé herederos de Don 
Miguel Ballesteros, oon el que conti
núa lindando por el Este, y por Oeste 
oon garrotal de Don Andrés Darán, 
otras tierras de los herederos de Don 
Jécobo Meléndez y oon la capeUanía 
de Joan Mata, apreoiada en diez y
nueve mil pesetas 19.000

T.“ 'Otra Suerte de tierra, que se co
noce por Falda da la Sierra, al sitio 
de Zumalla, cómpuesta de 9 fanegas, 
equivalenteé á 6 hectáreas y 61 áreas, 
pobladas de chaparros, desmontados y 
monte bajo; que linda por el Norte oon 
tierras de la dehesa de Iss Piedras del 
señor Conde de Sau Bernardo; por el 
Sur y Este oon tierras de Don Manuel 
Santisteban, herederos de Don Anto
nio Santacruz y otros de Don Antonio 
Mata, y por Oeste oon al olivar de la 
Zumalla, de Doña Amalia Garola, apre
ciada en dos mil quinientas pesetas

2.600 
Asoienden an junto los valores en 

que han sido apreciadas las deslinda
das siete suertes ó porciones, de que 
se compone la referida hacienda nom
brada da Guadalora, oon inclusión de 
su huerta, oaserío y molino aceitero y 
demás obras de fábrica, á olento trein
ta mil setecientas pesetas 130.700

7 para su remate he señalado el día 
diez y ocho de Junio próximo, de once 
á doce da su mañana, en la sala Au
diencia de este Juzgado, alta en la ga
lle Marqués del Villar, número 3, y oon 
las condiciones de que serán admisi
bles las posturas que cubran las dos 
terceras partes de ea total avalúo; que 
para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores oonsignar, próviaménte, 
en la mesa del Juzgado ó en el esta* 
hleoimiento destinado al efecto, osa 
cantidad igual, por lo menos, al di ea 
por ciento efectivo del valor de la men
cionada finca, sin oayo requisito no ee->
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ràn admitidoB, y que en kUqoîôq & no 
haber estregado U señora deudora eos 
titaloe de pertenencia, se ha traído j 
obra en tos aatos el coin petente oerti- 
fioado del Begístro de la Propiedad, en 
el que 00neta sü procedencia y adqni- 
eioión, el ooal podrán examinar loa 
que qnieren intereearse en la subasta; 
preTioiéndose que loa lioiladorea ha
brán da coníormaree con testimonio da 
dicho documento y no tendrán dere
cho á exigir ningunoe otros.

Dado en Córdoba á dies y ocho de 
Mayo de mil ochooientoe noventa y 
ooho.—A. Alonso Solano.—El Eecri- 
bano, por mi compañero señor Cáma
ra, Teodomiro Fernández.

MON TOBO 
Nítm. 1409

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Joes de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, qoa as 

insertará en el Boletín Oficial de es
ta provinoia y Gac6ía di Madrid, ae ci
ta, llama y emplaza al individuo ó in
dividuos que entre la una y las dos de 
la madrugada del día quince del aotual, 
800trajeron del muelle de la estación 
férrea de esta oiadad, una caja de pe
tróleo de la partida número dos mil 
ouatrooientoa cincuenta y dos, y cuan
do el guarda de dicho muelle les dió el 
alto é hizo un disparo al aire con ob
jeto de amedrantarloe, se dejaron dicha 
caja j'unto á la vía, para que dentro dal 
término de diez días, á contar desde el 
en qne ae haga la Última inserción de 
la presenta, cempareXoan ante la Sala 
Andienoia de este Juzgado, sito en la 
calle Salazar número onatro, de esta 
población, á responder de los cargos 
que contra los mismos les resultan en 
cansa que con tal motivo se sigue ea el 
mismo y por la Escribanía del actua
rio que raíceoda; apercibidos que de 
no comparecer, les parará el perjuicio 
á que haya logar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tedas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la 
polioía judicial da la nación, procedan 
á la busca y capturo de dicho indivi
duo ó individuos, los cueles, ceso de 
ser habidos, loe pondrán á disposición 
de este referido Juzgado, con las asgu- 
ridades convenientes, en la cárcel de 
este partido.

Dada en Montoro à diez y ooho de 
Mayo da mil ochocientos noventa y 
ocho.— Manuel ds la Coeva Donoso.— 
Por mandado de 0. 0.\ Lieenoiado 
José Benitez Lara.

CORDOBA
Núm. 1411

Don José Hacar 7 Moia, Juez interino ds ins
trucción de esta capital.
Por la presente, en nombre de Su 

Magestad el Rey (q. D. g.), requiero á 
todas las autoridades de la nación, y 
de mi parte les ruego y encargo proce
dan per medio de sus agentes á la bus
ca de tres cadenas hurtadas, una en el 
paso á nivel del kilómetro tres y las 
otras dos en el ooho de la líaea férrea 
de Sevilla, en la noohs del siete de los 
corrientes y captara del autor ó auto
res del hecho ó de la persona en cuyo 

poder se encuentren, si no acreditan su 
legitima procedencia, y caso de ser ha
bidos, los pondrán á disposición de es
te Juzgado, con les seguridades conve
nientes.

Dada en Córdoba á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ooho.— 
José Haoar y Mora.—El soto ario, Li- 
oenoiado Pedro Fernández Pintado.

PRIEGO
Núm. 1414

Don Pedro Bico y Orduiia, Juez do instruc
ción de esta ciudad y ea partido.
Por 1» ptenente requisitoria y en 

nombre da 0. M. el Bey Don Alfonso 
Xin (q. D. g,), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas las autoridades civi
les y militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busos, 
ocupe oión y remisión á este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición, de las caballerías que dea 
poés ee dirán, las conies fueron hurta
das á Domingo Sarmiento Villena y 
Joan Jurado López, la madrugada del 
diez y ooho del corriente, en ocasión 
de eocontrarse aquellas pastando en el 
camino del partido de las Angosturas, 
de este término; pues así lo tengo acor
dado en sumarie criminal que instruyo 
sobre expresado hecho.

Dada en Priego á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Pedro Bico.—Por mandado de 
3. 3.*, Francisco del Puerto.

Señal
Una jaca negra, de cinco años, alza

da la marca, 0011 un lunar blanco en el 
costillar izquierdo.

Y un mulo castaño, de sais años, al
zada la marca, heridos los pechos del 
tiro del carro y con un empeine en el 
ojo izquierdo.

POZOBLANCO 
Nóm. 1415

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins- 
tracción ds esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Salvando 
Fernández y Fernández, naturel y ve
cino de Dos Terres, de diez y nueve 
años, soltero, de oficio jornalero, cuyo 
aotual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Beal número tres, dentro de 
los diez días siguientes al de la ioser- 
ción de dicha requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boletín OfiojAl da esta 
provincia; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

i Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, así civiles como militares. 
procedan á la buaca de dicho procesa
do, y caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de este Juzgado, en tas 
cárceles de este partido, con las sagu- 
ridadea oonvauientes; pues así lo tengo 
acordado en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo por corta y 
austraociÓn de lefia.

Dada eu Pozoblanco é veinte y-uno 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
ooho. — Arcadio Ortega.— P. 3. M., Li
cenciado Mariano Castro Cruzado.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Número 1416

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en Dere- 
eho civil y Cenóníoo y Juez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que ea causa por robo 

contra Victor Moralea Siles y Erencia 
oo Sordillo Marquino, ea sacan á pú
blica subasta laa fincas siguientes: ¡

Una casa en la calle de San Francis
co, de la villa de Belalcázar, marcada 
con el número catoroe; que linda por 
la derecha entrando con otra de Juan 
José Santos Serena; izquierda con 
Otra de Autonio García, y espalda oon 
cerca de don Manuel Motera Murillo, 
oon una superficie de diez varas de fa
chada por veinte y dos de fondo; hs 
sido «preciada en ciento noventa y 
tres pesetas veinte y cinco céntimos. |

Y una haza de tierra en la Bodade- ! 
ra, de la dehesa de Barbellido, térmi
no de dicha villa, de cabida de una fa
nega y nueve celemines; que linda al 
Saliente oon otra de la viuda de Geró
nimo Obrene Calderón; Poniente con 
otra de Agoetío Copé Calderón; Me
diodía con la de Francisco Hidalgo, y 
Norte oon la Colada del Arroyo de la 
dehesa, ha sido apreciada en ciento 
oinouanta pesetas, tipo para la subas
ta, que será simultánea, en este Juz
gado y en el municipal de Belalcázar, 
el trece de Junio próximo, á las diez 
de su mañana, bajo las condiciones si- 
guieutee:

1 .* La primera de dichas fincas ca
rece de titulación, é instruido expe
dients posesorio á nombre del Sordi
llo, tiene el comprador que sufragar en 
su día los gastos de ínsoripoión y tras
lación del dominio á favor de los here
deros da aquél. Y la segunda, del Mo
rales, no résulta inscripta en el Regis
tro á nombre de persona alguna, por 
lo cual tiene también el comprador que 
correr con los gastos de titolaolón, Y 
por tanto, los licitadores tendrán que 
oonformarse con la documentación 
aportada al respectivo ramo sobre tí
tulos, sin que taugau derecho á exigir 
otros.

2 .* No se admitirán postaras que 
no cubren las dos berceras partes del 
tipo de la tasaciós; y

3 .* Para tomar parte en la subasta 
deberán loa licitadores consignar el 
diez por ciento del valor asignado á 
las fincas.

Dado en Hinojosa del Duque á diez 
y seis de Meyo de mil ochocientos no
venta y ooho,—José Muñoz Bocane
gra.—El suetituto del Escribano, Juan 1 
Tocado, |

____
Núm. 1449

Hago saber: que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 31 de la ley 
del Jerado, he señalado el día tres de 
Junio próximo, á las doce de su mafia- 
ña, para proceder al sorteo de los cua
tro mayores contri boy entes por terri
torial y dos por industrial, que en 
unión del párroco y profesor de ins- 
trucoión primaría más antiguos, han de 
constituir la Junta de este partido.

Lo que ee anauoja por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
BoLSTiM Oficial de la provincia, con 
tres días de autioipacióa ai ssflalado. J

Dado en Hinojosa del Duque ¿^ 
te y tres de Mayo de mil oohoci^® 
noventa y ocho.—José Muñoz 
negra. — El Secetario de gobierDO 
oídental, Leonoio Barbero.

Sección de anuncio

Padrón de Códute 
y demás formularios se venden * 
la imprenta del “Diario de 0^’ 
ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipe )^* 
hallan de venta en la impren^'' 
“Diario de Córdoba Letrados

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de í®® 
en la imprenta del “Diario.» 

LAS NUEVAS üj 
laeiones de altas y bajas de la 
trícula industrial se hallan de 
ta en la imprenta del “Diario 
Córdoba^, Letrados 18* ,

LAS NUEVAS Nj 

minas coa arreglo al último ^ 
puesto transitorio de gnen^'^^^ 
hallan de venta en la map’^^^Jl 
“Diario de Córdoba^, Letrado

LOS LIBROS, 
de Inventarios y Balances, j, 
lían de venta en la imp^^y jí 
“Diario de Córdoba,,, Letrado

LOS MOUEbO^ 
oficiales para los trabajos de^^^j 
dice al amillaramiento, se ^p¡j 
de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba», Letrados

LOS CERTlFld^ 
dos trimestrales del 1 por . - d 
bre pagos y sueldos, se ^^pÿ^ 
venta en la imprenta del 
de Córdoba», Letrados 18»

LAS CUENTA?, 
trimestrales para las zonas r^^j 
dadoras de contribucionoSj j¡ 
lían de venta en la impre^^i 
“Diario de Córdoba», Letra

LOS EXPBDlíí 
tes para guardas jurados se ^pj 
de venta en la imprenta o® .g, 
rió de Córdoba», Letrados 

Los repartimie® .^! 
de rústica y urbana, arrogó ^^jjl 
modelo oficial, se hallan o® (jjl 
en la imprenta del “Diario 
doba», Letrados 18. .
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